
 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 

Disponga lo pertinente. 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  

Secretaria 
 

Constatado el anterior informe secretarial, con fundamento en el numeral 1º del 

art. 90 del C.G.P., procederá este Despacho a inadmitir la presente demanda, 

toda vez que al revisar el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en 

el artículo 82 y siguientes del C.G. del P. y los contemplados en la ley 2213 de 

20221, debe la parte actora subsanar los siguientes defectos: 

 

 Adjuntar el titulo para exigir la obligación. 

 Adjuntar el poder para actuar en el proceso de la referencia. 

 

La misma podrá ser subsanada dentro del término de cinco (5) días, so pena de 

ser rechazada; en consecuencia, este Juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por las razones antes anotadas. 
 
SEGUNDO. Concédase el término de cinco (05) días, para ser subsanada, so 

pena de ser rechazada. 

 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

 
 

                                                            
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00238-00 proceso ejecutivo de AIR-E 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Constatado el anterior informe secretarial, con fundamento en el numeral 1º del 
art. 90 del C.G.P., procederá este Despacho a inadmitir la presente demanda, 
toda vez que al revisar el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en 
el artículo 82 y siguientes del C.G. del P. y los contemplados en la ley 2213 de 
20221, debe la parte actora subsanar los siguientes defectos: 
 

 Adjuntar la letra de cambio. 

 Adjuntar el poder para actuar en el proceso de la referencia. 

 

La misma podrá ser subsanada dentro del término de cinco (5) días, so pena de 
ser rechazada; en consecuencia, este Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por las razones antes anotadas. 
 
SEGUNDO. Concédase el término de cinco (05) días, para ser subsanada, so 
pena de ser rechazada. 

 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

 
 

                                                            
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00233-00 proceso ejecutivo de       
EVELIN COTES SIERRA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Constatado el anterior informe secretarial, con fundamento en el numeral 1º del 
art. 90 del C.G.P., procederá este Despacho a inadmitir la presente demanda, 
toda vez que al revisar el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en 
el artículo 82 y siguientes del C.G. del P. y los contemplados en la ley 2213 de 
20221, debe la parte actora subsanar los siguientes defectos: 
 

 Adjuntar la trazabilidad del correo electrónico donde envió la factura de 

venta, Mediante la cual se remitieron la factura electrónica e incorpore la 

constancia de remisión y recibido. De haberse enviado por correo 

electrónico, deberá acreditar que se trate del mismo informado en el 

certificado de existencia y representación legal, e igualmente, adosar 

constancia de remisión y recibido del mensaje de datos, donde se pueda 

evidenciar que el contenido del mismo obedece a la factura que aquí se 

reclaman. 

 Adjuntar la cámara de comercio actualizada. 

 

La misma podrá ser subsanada dentro del término de cinco (5) días, so pena de 
ser rechazada; en consecuencia, este Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por las razones antes anotadas. 
 
SEGUNDO. Concédase el término de cinco (05) días, para ser subsanada, so 
pena de ser rechazada. 

 

TERCERO. Se reconoce personería a LAURA VANESSA MORALES USTATE, 

para que actúe como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

 
 

                                                            
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00226-00 Proceso Ejecutivo De   
SISTEL DEL CARIBE S.A.S NIT. 901051040-1 contra V&J 
TELECOMUNICACIONES S.A.S, identificada con Nit.901457850-4. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, la parte ejecutante solicita corrección auto de medida cautelar, 
Disponga lo pertinente. 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
 

Verificado el anterior informe secretarial, este Despacho de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso, procederá a corregir el auto adiado 
06 de mayo de 2024, el cual quedará así. 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. El embargo y retención de la quinta parte que exceda al S.M.L.M.V. 

del devengado por   el demandado WILMER DE JESÚS GUERRA PERALTA 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.118.814.702 como empleado 

de la empresa de telefonía celular CLARO MOVIL, sede Riohacha. 

 
 
SEGUNDO. Dejar incólume el resto de la providencia. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00211-00 proceso ejecutivo de 
TATIANA DAYANESCA GÁMEZ MENGUAL identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.140.839.662 contra WILMER DE JESÚS GUERRA PERALTA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.118.814.702. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la presente demanda no fue subsanada. Disponga lo pertinente. 
 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  

Secretaria 
 
 

Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en inciso segundo del 
art. 90 del C.G.P. procederá este Despacho a rechazar la presente demanda, 
teniendo en cuenta que no fue subsanada de los defectos que adolece, en 
consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por las razones antes anotadas. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO. ARCHIVAR lo actuado, una vez cobre ejecutoria esta decisión. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00157-00 proceso ejecutivo de 

SOCIEDAD CENTRAL DE ESPECIALIDADES HOSPITALARIAS Y 

QUIRURGICAS SAS identificado con NIT No. 901.535.908.7 contra HEDWIN 

JEISER FUENMAYOR CABRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

84.089.254. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la parte demandante allega trámite de notificación. Disponga lo 
pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, por auto del 

01 de febrero de 2024, se dictó mandamiento ejecutivo de pago a favor 

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA – JURISCOOP contra 

VICTOR JUSAYU JUSAYU, por el valor establecido bajo el concepto de capital 

insoluto incorporado en el título valor que se adosa a la demanda, más los 

intereses causados de acuerdo al mandamiento de pago. 

 

Que la parte demandada fue notificada de la orden de apremio de manera 

personal a través de su dirección electrónica, de acuerdo a lo previsto en el 

certificado de entrega de correo generado por “GMAIL”, en fecha el 11 de marzo 

de 2024, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213/2022, en la 

cual se le adjuntó los respectivos anexos, sin que dentro de la oportunidad 

procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos. 

 

Que es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el canon 440 del C.G.P. En 

consecuencia, el juzgado  

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2º.- DECRETAR el remate de los bienes que hayan sido objeto de medidas 

cautelares y los que posteriormente lo sean, previo secuestro y avalúo de los 

mismos. 

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas. De conformidad 

con el acuerdo Nº PSAA 16–10554 de agosto 05 de 2016, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, fíjense por concepto de agencias en derecho 

el 5 % de la liquidación aprobada del crédito. Liquídense por secretaría. 

 

Notifíquese 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2023-00747-00 proceso ejecutivo de 
COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP, 
Nit.860.075.780-9 contra VICTOR JUSAYU JUSAYU identificado con cedula 
de ciudadanía No. 11789472. 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 Decrétese el embargo y posterior secuestro de la cuota parte de la propiedad 

del demandado (a) de la referencia, con Matricula Inmobiliaria 210- 65276 en 

consecuencia, ofíciese a la oficina del Registro de Instrumentos Público de 

Riohacha, la Guajira, para que inscriba la medida.  

 
Inscrita la medida, comisiónese al señor alcalde de dicho municipio, con los insertos 

del caso, a fin de que disponga lo pertinente para la práctica de la diligencia de 

secuestro; con facultades para designar secuestre y señalarle honorarios 

provisionales. Adviértasele a la parte interesada que en el acto de la diligencia debe 

presentar el certificado de libertad y tradición del inmueble, a fin de verificar la 

dirección y su identidad. Término de la comisión tres (3) días más la distancia. 

 

Limítese la medida a la suma de $31.500. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2023-00698-00 proceso ejecutivo de     
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, identificado contra    GUERRA DE ARMAS 
YERIS IVAN. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago, 
sin pagar ni proponer excepciones. Disponga lo pertinente. 
 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  

Secretaria 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta: 
 
Que, por auto del 06 de septiembre de 2023, se dictó mandamiento de pago por vía 
ejecutiva a favor del CARMEN PEREZ SANCHEZ contra JOSE MANUEL ARROYO 
ORTEGA, por valor incorporado como capital en el titulo valor que adosa a la 
demanda, más los intereses causados, relacionados en el mandamiento de pago  
 
Que, de acuerdo a los anexos, la parte demandada fue notificada de la orden de 
agremio por aviso (arts. 291y292 del CGP), TAL COMO SE OBSERVA EN LOS 
DOCUMENTOS ALLEGADOS al expediente, sin que dentro la oportunidad procesal 
pagará   la obligación ni propusiera medios defensivos. 
 
Que es el caso dar aplicación a lo dispuesto en el canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1º. ORDÈNESE seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2º. DECRÈTESE el remate de los bienes que hayan sido objeto de medidas 

cautelares y los que posteriormente lo sean, previo secuestro y avalúo de los 
mismos. 

 
3º. PRACTÌQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4º. FIJÈSE por concepto de agencias en derecho el 5% de la liquidación aprobada 
del crédito, de conformidad con el Acuerdo Nº PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, inclúyanse en las 
costas. 

 

5º. CONDÈNESE a la parte demandada al pago de las costas procesales. 
Liquídense por secretaría. 

 
Notifíquese, 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2023-00460-00 proceso ejecutivo CARMEN 
PEREZ SANCHEZ contra JOSE MANUEL ARROYO ORTEGA. 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita requerir al pagador. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
En virtud del informe secretarial que antecede y revisado el mismo, la parte actora 
solicita requerir al Pagador de GRUPOIMB CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO 
IPS S.A.S. DE RIOHACHA- GUAJIRA, para que dé respuesta al oficio No. 01422 
de fecha 04 de agosto de 2023, por medio del cual se decretó una medida de 
embargo y retención de la quinta parte que exceda al S.M.L.M.V. del devengado por 
el demandado EDWIN JESUS ARDILA RUA, con cedula ciudadanía 7.142.205, 
como empleado o contratista GRUPOIMB CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO 
IPS S.A.S. DE RIOHACHA- GUAJIRA, NIT 901.182.049-9. 
 
Ahora bien, el despacho, al revisar tanto el memorial allegado como el expediente, 
observa que en efecto el oficio mencionado fue enviado al correo del apoderado de 
la parte ejecutante de fecha 09 de agosto de 2023, pero no hay constancia hasta la 
fecha de recibido por parte de GRUPOIMB CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO 
IPS S.A.S. DE RIOHACHA- GUAJIRA, entidad de la que se espera surta el 
pretendido embargo. 
 
Así las cosas, y como quiera que todavía sigue pendiente la carga procesal de 
perfeccionamiento de la medida cautelar de embargo del señor EDWIN JESUS 
ARDILA RUA, el juzgado negará la solicitud de requerir al pagador de GRUPOIMB 
CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO IPS S.A.S. DE RIOHACHA- GUAJIRA, por no 
respaldar tal petición con un soporte de recibido de aquella entidad, y en su lugar, 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con esta carga procesal, so pena 
de terminar el proceso por desistimiento tácito (art. 317 del C.G.P). 
 

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: NEGAR, la solicitud de requerir al pagador de GRUPOIMB CENTRO 
MEDICO ESPECIALIZADO IPS S.A.S. DE RIOHACHA- GUAJIRA, por lo expuesto 
en la parte motiva e insta a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal tendiente al impulso de este proceso, esto es, tramitar dentro de los 30 
días siguientes a la notificación las medidas cautelares decretadas, dado que a 
pesar que el oficio  No. 01422 de fecha 04 de agosto de 2023, fue  enviado al correo 
del apoderado de la parte ejecutante, a la fecha no ha informado el resultado o 
trámite del mismo, lo anterior, so pena de disponer la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, según lo regulado en el art. 317, numeral 1 del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese, 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2023-00370-00 proceso Ejecutivo de 
OFEMALBAME Y HBM O SAS identificada con NIT. 901648101-6 contra EDWIN 
JESUS ARDILA RUA identificado con cedula de ciudadanía No.7.142.205. 



Firmado Por:

Teramenes   Rafael Gomez   Henriquez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86c67b35c0a7143e2737f13fa16fb06aa5d0cc76281bb26ead4f8dc7752a354f

Documento generado en 08/05/2024 04:52:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

Proyectó Mile        

 
Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
Revisando el trámite de notificación aportado, este Despacho le imparte aprobación, 
toda vez que la citación para notificación personal fue remitida a la dirección física 
aportada para tal fin, la cual según certificación expedida por empresa de 
mensajería, la misma fue recibida el 10 de abril de 2024, lo que significa que dicha 
diligencia se realizó conforme a lo indicado por el artículo 291 del C.G.P.; como 
quiera que el termino indicado en el canon referenciado, se encuentra vencido y no 
se observa en el expediente digital evidencias de que el demandado haya 
comparecido a este Juzgado a notificarse del mandamiento ejecutivo, debe la parte 
ejecutante proceder a practicar la notificación por aviso, de conformidad con lo 
reglado en el numeral 6° del referido artículo, siguiendo las formalidades del canon 
292 de la misma obra.  
 
Por tanto, se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable de 
treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de continuar con el trámite de notificación, so pena de tenerse por desistida 
tácitamente la actuación y así se declarará en providencia en la que se impondrá 
condena en costas, conforme al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

RADICACIÓN 44001418900120230018700 proceso ejecutivo de CESAR 
AUGUSTO DAZA RODRÍGUEZ contra YOVANNY ANDRÉS BARRIOS MEJÍA 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 
Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por 

el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo previstos en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1º. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la obligación 

demandada y las costas procesales. 

 

2º. AUTORIZAR EL PAGO de los títulos judiciales existentes a favor de este 

proceso, a la parte demandada, tal como lo manifestó la parte actora. 

 

3º. LEVANTAR las medidas cautelares practicadas, si a ello hay lugar. 

 

4º. En el evento de existir embargo de remanente, los bienes liberados 

pónganse a disposición de quien los solicita. 

 

5º. ORDENAR a la parte ejecutante devolver a la parte ejecutada el (los) título 

(s) base de la presente ejecución, si a ello hay lugar, toda vez que se 

encuentra (n) en su poder y custodia, en virtud que la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 
6º. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria manifestada 

 

7º. ARCHIVAR el expediente. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 
 
 

 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2023-00031-00 proceso ejecutivo de LUIS 

EDUARDO BUSTAMANTE CAMPO contra CRISTIAN DAVID ARÉVALO 

SOLANO. 
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Riohacha – La Guajira 

 

 

Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, este 
Despacho de conformidad con el parágrafo del artículo 291 del C.G.P., una vez 
consultada la plataforma del ADRES, se pudo verificar que el demandado EDER 
SEGUNDO RODRIGUEZ MINDIOLA, identificado con C.C. N° 84092392, registra 
en calidad de cotizante activo en el Régimen contributivo afiliado a NUEVA EPS 
S.A., tal como se puede apreciar en la siguiente gráfica. 
 

 
En tal virtud, se dispone oficiar a dicha EPS, para que, en el menor tiempo posible, 
informe a este Despacho, el nombre, identificación y dirección del empleador que 
realiza los aportes a dicho sistema de salud, en razón a la afiliación que registra el 
demandado referenciado. Ofíciese. 
 
Notifíquese, 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN 44001418900120220048400 PROCESO EJECUTIVO DE MARÍA 

HELENA LOPEZ GOMEZ contra EDER SEGUNDO RODRIGUEZ MINDIOLA 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar que antecede, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) 
siguiente(s) medida(s) cautelar(es): 
 
 El embargo y retención de la quinta parte (1/5) que exceda al S.M.L.M.V. del 

devengado o el 30% de los dineros que percibe o llegare a percibir por concepto 
de participación, anticipos y utilidades sobre los contratos que se encuentren 
adjudicados o que se pretendan adjudicar al demandado señor MIGUEL 
FRANCISCO PITRE RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
84.088.353, ante la Empresa de Servicios Públicos de La Guajira – ESEPGUA 
S.A. E.S.P. 

 
Limítese la medida a la suma de $24.441.287.oo M/Cte.  
 
Por secretaría comuníquese la presente decisión, advirtiéndose que, por la 
inobservancia a la orden impartida por el Juez, incurrirá en multa de dos (2) a cinco 
(5) smlmv, al tenor del parágrafo 2° del artículo 593 del C. G. del P. 
 
Notifíquese, 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

RADICACIÓN 44001418900120210029900 PROCESO EJECUTIVO DE MANUEL 

DE JESÚS IBÁÑEZ VALLE contra MIGUEL FRANCISCO PITRE RUIZ. 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la parte demandada se encuentra debidamente notificada y durante el 
término de traslado no propuso excepciones. Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
 
Verificado el anterior informe secretarial, este Despacho le imparte validez al trámite 
de notificación aportado, y teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago 
por vía ejecutiva a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por 
concepto del capital contenido en el (los) titulo (s) valor (res) adosados a la 
demanda, más los intereses causados, determinados en el mandamiento de pago, 
y considerando que la parte pasiva, se encuentra debidamente notificada de la 
orden de apremio, sin que, dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación 
ni propusiera medios defensivos, es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 
canon 440 del C.G.P., en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
1º. ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2º. DECRETAR el remate de los bienes que hayan sido objeto de medidas 

cautelares y los que posteriormente lo sean, previo secuestro y avalúo de los 
mismos. 

 
3º. PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
4º. FIJAR por concepto de agencias en derecho el 5% de la liquidación aprobada 

del crédito, de conformidad con el Acuerdo Nº PSAA16-10554 de Agosto 5 de 
2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, inclúyanse en las 
costas. 

 
5º. CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales. Liquídense 

por secretaría. 
  
 
Notifíquese, 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN 44001418900120200008600 PROCESO EJECUTIVO DE 

CREDITITULOS S.A. contra MARINA LUZ URIANA EPIAYU, GUILLERMO DE 

JESÚS URIANA EPIAYÙ Y JOSE BENANCIO URIANA EPIAYÙ. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación:44-001-41-89-001-2020-00043-00 Proceso Ejecutivo de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra DARVIS RAFAEL AMAYA PINEDO. 

 

Señor juez, el apoderado de la parte demandante mediante correo electrónico 

aporta renuncia al poder conferido. Disponga lo Pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, y de acuerdo al memorial 

presentado en fecha del 02 de mayo de 2024, se acepta la renuncia presentada por 

el doctor JOSE ALEJANDRO ARAGON CHARRY, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.120.738.136 y portadora de la Tarjeta Profesional No.182.718 del 

Consejo Superior de la Judicatura, toda vez que cumple con lo reglado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos 
años. Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 
2° del artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento 
tácito de la presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por 
más de dos (2) años, sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los 
presupuestos señalados por la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme a las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir 
embargo de remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien 
los solicita, si es del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 
 

5. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
6. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN     44001418900120190016500    EJECUTIVO DE    BANCO 
AGRARIO S.A.    contra    MILADYS DUARTE AGUILAR 
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Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos 
años. Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 
2° del artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento 
tácito de la presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por 
más de dos (2) años, sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los 
presupuestos señalados por la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme a las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir 
embargo de remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien 
los solicita, si es del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 
 

5. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
6. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN    44001418900120190014600   EJECUTIVO DE   LUIS 
ANTONIO QUINTERO   contra   AUDY MERIÑO BOLAÑO 
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Proyectó Mile        

 
Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos 
años. Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 
2° del artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento 
tácito de la presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por 
más de dos (2) años, sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los 
presupuestos señalados por la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme a las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir 
embargo de remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien 
los solicita, si es del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 
 

5. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
6. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN 44001418900120190013800  EJECUTIVO DE  BANCO 
POPULAR S.A.  contra  PLIMIO SEGUNDO FONSECA GRANADILLO 
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Proyectó Mile        

 
Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos 
años. Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 
2° del artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento 
tácito de la presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por 
más de dos (2) años, sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los 
presupuestos señalados por la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme a las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir 
embargo de remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien 
los solicita, si es del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 
 

5. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
6. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN 44001418900120190012600 EJECUTIVO DE CONFIAMOS 
LTDA CONTRA    HEIDER HERRERA HERRERA 
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Proyectó Mile        

 
Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos 
años. Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 
2° del artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento 
tácito de la presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por 
más de dos (2) años, sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los 
presupuestos señalados por la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme a las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir 
embargo de remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien 
los solicita, si es del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 
 

5. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
6. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN  44001418900120180111300 EJECUTIVO DE ALVARO 
ANTONIO BASTILLO ARIAS contra YOMAIRA RQUEL CURIEL RODRIGUEZ 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad 

del demandado (a) de la referencia, con Matricula Inmobiliaria 210-14174; en 

consecuencia, ofíciese a la oficina del Registro de Instrumentos Público de 

Riohacha, la Guajira, para que inscriba la medida.  

 
Inscrita la medida, comisiónese al señor alcalde de dicho municipio, con los insertos 

del caso, a fin de que disponga lo pertinente para la práctica de la diligencia de 

secuestro; con facultades para designar secuestre y señalarle honorarios 

provisionales. Adviértasele a la parte interesada que en el acto de la diligencia debe 

presentar el certificado de libertad y tradición del inmueble, a fin de verificar la 

dirección y su identidad. Término de la comisión tres (3) días más la distancia. 

 

Limítese la medida a la suma de $31.528. 407.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2018-00975-00 proceso ejecutivo de       
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra PEREIRA DE JIMENEZ REGIS DEL 
SOCORRO. 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 
Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por 
el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo previstos en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
1º. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la obligación 

demandada. 
 

2º. AUTORIZAR EL PAGO de los títulos judiciales existentes en el este proceso, 
a favor de quien corresponda si hay lugar. 

 
3º. LEVANTAR las medidas cautelares practicadas, si a ello hay lugar. 

 
4º. En el evento de existir embargo de remanente, los bienes liberados 

pónganse a disposición de quien los solicita. 
 

5º. ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
presente ejecución. 

 

6º. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria manifestada 
 

7º. ARCHIVAR el expediente.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 
 

 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2018-00289-00 proceso ejecutivo de   CIRA 
BRITO CATAÑO contra   ROSANA CAMARGO ALVAREZ. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, subsanada la presente demanda, pasa al despacho para su respectivo 

estudio y eventual admisión. Disponga lo pertinente. 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, y cumplidos como se encuentran los 

presupuestos formales, de los artículos 82, 84 y 85 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el numeral 10., del artículo 1625, 1757, 2535, 2537 y 2536 del 

Código Civil, y el artículo 8 de la Ley 791 de 2002, esta agencia judicial 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de EXTINCIÓN HIPOTECARIA POR 

PRESCRIPCIÓN de EVER DAVID DE LUQUE MEDINA en calidad de heredero 

de ENILDA MEDINA DE LUQUE (Q.E.P.D.), contra COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. en liquidación, respecto de la 

hipoteca de primer grado constituida mediante escritura pública No. 661 de 

fecha 20 septiembre de 1982 en la Notaría única de Riohacha del circulo notarial 

de esta ciudad en favor de la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y 

MINERO, esta cede sus derechos sobre la obligación ejecutada a la SOCIEDAD 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. y por último, esta cede sus derechos a la 

compañía demandada hoy, del inmueble cuya referencia catastral es 

440010103000000290002000000000 y matrícula inmobiliaria 210-5737 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en Riohacha. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte accionada en la forma y 

términos previstos en los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del 

Proceso, o en su defecto la Ley 2213 de 2022. Así mismo, córrasele traslado 

por el término de diez (10) días para que conteste la demanda, de acuerdo a lo 

reglado en el artículo 391 del CGP. Tramítese por el procedimiento verbal 

sumario contemplado en el artículo 390 de la precitada compilación. 

 

TERCERO. Esta agencia judicial CONMINA a la parte demandante, para que, dé 

prioridad al trámite de notificaciones, cuenta con un término de treinta (30) 

días, de acuerdo a lo descrito en el inciso sexto del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO. RECONOCER personería para actuar al Dr. Ever David De Luque 

Medina, quien actúa en causa propia para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Radicación 2024-00145 Proceso Verbal Sumario – EXTINCIÓN HIPOTECARIA 

POR PRESCRIPCIÓN de EVER DAVID DE LUQUE MEDINA en calidad de 

heredero de ENILDA MEDINA DE LUQUE (Q.E.P.D.), contra COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. en liquidación 



 

 

Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Notifíquese 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, no sin antes aclarar que, no se allegó soporte o 

factura del trámite de notificación; por tanto, estas quedarán así: 

AGENCIAS EN DERECHO $82.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $00.00,oo 

TOTAL $82.000,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($1.657.860,oo), de acuerdo a lo 

establecido en el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por OCHENTA Y DOS 

MIL PESOS M/CTE ($82.000,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2024-00049 Proceso Ejecutivo de COOPSEREN” NIT 

900.495.991-2 contra JOSE REALES CASTRO, ELENA KATERIN ROA CASTRO 

y PAOLA NOELIA ZAGARRA VARGAS. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los fines procesales 

a que haya lugar. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 392 del Código General del Proceso, se 

convoca a las partes a la celebración de la audiencia prevista en esta norma, en 

concordancia con los artículos 372 y 373 de la misma compilación. 

 

Se decreta como pruebas las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

Documentales:  

 Copia del Pagaré No. 00000000000016807 

Interrogatorio: 

 Se decreta el interrogatorio de parte al ejecutado Sr. Felix Modesto Molina 

Pontón, en este caso será practicado por el apoderado de la parte 

demandante en su momento y el director del proceso de ser necesario. 

 

PARTE DEMANDADA 

Documentales:  

 Desprendible de pago abril de 2023 

Interrogatorio y Testimoniales: 

 Se decreta el interrogatorio de parte al ejecutante, en este caso el 

representante legal Sr. Carlos Alberto Gutiérrez Llanos, o quien haga sus 

veces, diligencia que será practicado por el apoderado de la parte 

demandada y este delegado de ser necesario. 

 Negar los testimonios solicitados, toda vez que fueron objeto de estudio 

mediante auto que resuelve recurso adiado al 18 abril de 2024 debidamente 

ejecutoriado, y allí se declararon ineficaces los llamamientos en garantía. 

 Negar las pruebas a través de informe, en razón a que los llamamientos en 

garantía fueron ineficaces, y segundo, porque tales pruebas pudieron 

haberse conseguido mediante derecho de petición, y ello no se acredita 

sumariamente, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

173 del Código general del Proceso. 

 

DE OFICIO 

 Este delegado ordena que, ejecutoriado del presente proveído, en el término 

de los cinco (5) días siguientes, la parte ejecutante deberá aportar el título 

valor original– Pagaré No. 00000000000016807- objeto de acción cambiaria, 

para que repose en físico dentro del expediente. (YA SE APORTÓ) 

 

Es de anotar, que un empleado del despacho se comunicará con los sujetos 

procesales, antes de la realización de la audiencia con el fin de informar sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará de acuerdo a lo consignado en el artículo 

RADICACIÓN 2023-00006 Proceso Ejecutivo de la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C.; 

contra FELIX MODESTO MOLINA PONTÓN 
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7°, de la Ley 2213 de 2022. Para llevar a cabo la audiencia se fija las NUEVE Y 

TREINTA (09:30) A.M. del día VEINTICUATRO (24) de MAYO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la sesión, les 

acarreará las sanciones previstas en las normas arriba relacionadas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, La Guajira, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, no sin antes aclarar que, no se allegó soporte o 

factura del trámite de notificación; por tanto, estas quedarán así: 

AGENCIAS EN DERECHO $480.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $00.00,oo 

TOTAL $480.000,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($9.582.176,oo), de acuerdo a lo 

establecido en el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($480.000,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2022-00364 Proceso Ejecutivo de JORGE EDUARDO VALVERDE 

LÓPEZ contra HENRY RÍOS ABRIL. 
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Riohacha, La Guajira, ocho (08) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la litis se encuentra debidamente conformada de acuerdo a los 

presupuestos de la Ley sustantiva y procesal. Disponga lo pertinente. 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Dada la nota secretarial que antecede, y en vista de que, tanto la Litis como el 

contradictorio se encuentra debidamente conformado, procede el despacho a 

ordenar la Inspección Judicial del inmueble objeto de estudio, con la finalidad de 

verificar y esclarecer los hechos del asunto referenciado, se hace necesario agotar 

la etapa subsiguiente; en el mismo sentido, se llevará acabo los testimoniales e 

interrogatorio si a ello hay lugar, para lo cual, esta esta agencia judicial 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fíjese para el día SEIS (06) DE JUNIO 2024, A LAS NUEVE 09:00 

A.M., practicar INSPECCIÓN JUDICIAL, en el bien inmueble ubicado en la 

CARRERA 13B No. 34B – 27, lote 43 manzana 6, Villa Campo Alegre, en la ciudad 

de Riohacha, cuya matrícula inmobiliaria Nº 210-28616 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Riohacha. Se aclara que la diligencia empezará en el 

despacho judicial, y de aquí se saldrá rumbo al sitio a inspeccionar. 

 

SEGUNDO. comuníquese a la Oficina de Planeación Distrital de Riohacha, y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que auxilien la diligencia, con el 

objeto de identificar el inmueble, delimitar su ubicación, medidas y linderos. 

 

TERCERO. Desígnese como auxiliar de la Justicia al perito Sr. RICARDO 

MENDIVEL SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.482.700, 

adscrito al Registro Nacional de Avaluadores (RNA), para que rinda dictamen 

pericial con el objeto de señalar la ubicación del inmueble, medidas, linderos, su 

antigüedad, valor, frutos civiles, mejoras y la relación que guarda con la titulación 

que reposa en el expediente. Comuníquese la fecha y hora de la inspección 

judicial. 

 

CUARTO. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

QUINTO. De acuerdo a lo previsto en el artículo 237 del Código General del 

Proceso, la parte demandante deberá cumplir con la gestión requerida en lo que 

respecta el tema de transporte, viáticos y cuanto se estime necesario para 

adelantar la diligencia de inspección judicial a fin de que se cumpla con la mayor 

eficacia posible. 

Radicación: 2022-00029. Proceso Verbal Sumario – PERTENENCIA- de YUDYS 

MAYRELYS BENJUMEA contra herederos del señor AUDIVIT RAFAEL CAMPO 

LÓPEZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 
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SEXTO. QUINTO: Una vez practicada la diligencia de inspección judicial, y 

allegados los informes rendidos por la oficina de Planeación Distrital, el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y el perito designado por esta agencia, dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 231 del Código General del Proceso. 

Cumplido lo anterior, pásese al despacho para las adelantar las actuaciones que 

jurídicamente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, La Guajira, ocho (08) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la litis se encuentra debidamente conformada de acuerdo a los 

presupuestos de la Ley sustantiva y procesal. Disponga lo pertinente. 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Dada la nota secretarial que antecede, y en vista de que, tanto la Litis como el 

contradictorio se encuentra debidamente conformado, procede el despacho a 

ordenar la Inspección Judicial del inmueble objeto de estudio, con la finalidad de 

verificar y esclarecer los hechos del asunto referenciado, se hace necesario agotar 

la etapa subsiguiente; en el mismo sentido, se llevará acabo los testimoniales e 

interrogatorio si a ello hay lugar, para lo cual, esta esta agencia judicial 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fíjese para el día VEINTIDÓS (22) DE MAYO 2024, A LAS NUEVE 

09:00 A.M., practicar INSPECCIÓN JUDICIAL, en el bien inmueble ubicado en la 

CARRERA 7J No. 43 – 13, urbanización Taguaira, lote No. 3 manzana Ñ, en la 

ciudad de Riohacha, cuya referencia catastral es No. 44001010406370023000, 

matrícula inmobiliaria Nº 210-24807 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Riohacha. Se aclara que la diligencia empezará en el despacho 

judicial, y de aquí se saldrá rumbo al sitio a inspeccionar. 

 

SEGUNDO. comuníquese a la Oficina de Planeación Distrital de Riohacha, y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que auxilien la diligencia, con el 

objeto de identificar el inmueble, delimitar su ubicación, medidas y linderos. 

 

TERCERO. Desígnese como auxiliar de la Justicia al perito Sr. RICARDO 

MENDIVEL SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.482.700, 

adscrito al Registro Nacional de Avaluadores (RNA), para que rinda dictamen 

pericial con el objeto de señalar la ubicación del inmueble, medidas, linderos, su 

antigüedad, valor, frutos civiles, mejoras y la relación que guarda con la titulación 

que reposa en el expediente. Comuníquese la fecha y hora de la inspección 

judicial. 

 

CUARTO. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

QUINTO. De acuerdo a lo previsto en el artículo 237 del Código General del 

Proceso, la parte demandante deberá cumplir con la gestión requerida en lo que 

respecta el tema de transporte, viáticos y cuanto se estime necesario para 

Radicación: 2021-00305. Proceso Verbal Sumario – PERTENENCIA- de 

LETICIA LEONOR BARROS AMAYA contra OSCAR ROLANDO JIMÉNEZ 

JURADO y PERSONAS INDETERMINADAS. 
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adelantar la diligencia de inspección judicial a fin de que se cumpla con la mayor 

eficacia posible. 

 

SEXTO. QUINTO: Una vez practicada la diligencia de inspección judicial, y 

allegados los informes rendidos por la oficina de Planeación Distrital, el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y el perito designado por esta agencia, dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 231 del Código General del Proceso. 

Cumplido lo anterior, pásese al despacho para las adelantar las actuaciones que 

jurídicamente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, La Guajira, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, las cuales quedarán así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $641.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $00,00,oo 

TOTAL $641.000,oo 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, y, previa 

revisión detallada en el expediente, procede esta agencia judicial a modificar la 

misma, acorde al mandamiento ejecutivo de pago, el auto de seguir adelante la 

ejecución, y los intereses moratorios previstos en la tabla expuesta por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

CAPITAL 
RESOLUCIÓN 

N° 
% MORA 

%MORA 
MENSUAL 

INIC.  VIG. FIN - VIG. DIAS $ MORA 

4.868.500 769 27,53 2,294166667 11/09/2020 30/09/2020 20 74.461 

4.868.500 869 27,14 2,261666667 1/10/2020 31/10/2020 31 113.780 

4.868.500 947 26,76 2,23 1/11/2020 30/11/2020 30 108.568 

4.868.500 1034 26,19 2,1825 1/12/2020 31/12/2020 31 109.797 

4.868.500 1215 25,98 2,165 1/01/2021 31/01/2021 31 108.916 

4.868.500 64 26,31 2,1925 1/02/2021 28/02/2021 28 99.626 

4.868.500 161 26,12 2,176666667 1/03/2021 31/03/2021 31 109.503 

4.868.500 305 25,97 2,164166667 1/04/2021 30/04/2021 30 105.362 

4.868.500 407 25,83 2,1525 1/05/2021 31/05/2021 31 108.288 

4.868.500 509 25,82 2,151666667 1/06/2021 30/06/2021 30 104.754 

4.868.500 622 23,77 1,980833333 1/07/2021 31/07/2021 31 99.651 

4.868.500 804 25,86 2,155 1/08/2021 31/08/2021 31 108.413 

4.868.500 931 25,79 2,149166667 1/09/2021 30/09/2021 30 104.632 

4.868.500 1095 25,62 2,135 1/10/2021 31/10/2021 31 107.407 

4.868.500 1259 25,91 2,159166667 1/11/2021 30/11/2021 30 105.119 

RADICACIÓN 2021-00205 Proceso Ejecutivo de BERNARDO RAFAEL 

RODRÍGUEZ contra NIMIA JULIO CAMPO. 
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4.868.500 1405 26,19 2,1825 1/12/2021 31/12/2021 31 109.797 

4.868.500 1597 26,49 2,2075 1/01/2022 31/01/2022 31 111.055 

4.868.500 143 27,45 2,2875 1/02/2022 28/02/2022 28 103.942 

4.868.500 256 27,71 2,309166667 1/03/2022 31/03/2022 31 116.169 

4.868.500 382 28,58 2,381666667 1/04/2022 30/04/2022 30 115.951 

4.868.500 498 29,57 2,464166667 1/05/2022 31/05/2022 31 123.967 

4.868.500 617 30,6 2,55 1/06/2022 30/06/2022 30 124.147 

4.868.500 801 31,92 2,66 1/07/2022 31/07/2022 31 133.819 

4.868.500 973 33,32 2,776666667 1/08/2022 31/08/2022 31 139.688 

4.868.500 1126 35,25 2,9375 1/09/2022 30/09/2022 30 143.012 

4.868.500 1327 36,92 3,076666667 1/10/2022 31/10/2022 31 154.780 

4.868.500 1537 38,67 3,2225 1/11/2022 30/11/2022 30 156.887 

4.868.500 1715 41,46 3,455 1/12/2022 31/12/2022 31 173.814 

4.868.500 1968 43,26 3,605 1/01/2023 31/01/2023 31 181.360 

4.868.500 100 45,27 3,7725 1/02/2023 28/02/2023 28 171.420 

4.868.500 236 46,26 3,855 1/03/2023 31/03/2023 31 193.937 

4.868.500 472 47,09 3,924166667 1/04/2023 30/04/2023 30 191.048 

4.868.500 606 45,41 3,784166667 1/05/2023 31/05/2023 31 190.373 

4.868.500 766 44,64 3,72 1/06/2023 30/06/2023 30 181.108 

4.868.500 945 44,04 3,67 1/07/2023 31/07/2023 31 184.630 

4.868.500 1090 43,13 3,594166667 1/08/2023 31/08/2023 31 180.815 

4.868.500 1328 42,05 3,504166667 1/09/2023 30/09/2023 30 170.600 

4.868.500 1520 39,8 3,316666667 1/10/2023 31/10/2023 31 166.854 

4.868.500 1801 38,28 3,19 1/11/2023 30/11/2023 30 155.305 

4.868.500 2074 37,56 3,13 1/12/2023 31/12/2023 31 157.464 

4.868.500 2331 34,98 2,915 1/01/2024 31/01/2024 31 146.647 

4.868.500 150 34,97 2,914166667 1/02/2024 29/02/2024 29 137.147 

4.868.500 400 33,3 2,775 1/03/2024 20/03/2024 20 90.067 
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Así que, junto con las costas realizada por Secretaría y con fundamento en el 

numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. MODÍFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

CIENTO CUATRO PESOS M/CTE ($12.826.104,oo). 
  

SEGUNDO. APRUÈBESE la liquidación de costas realizada por SEISCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($641.000,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

INTERESES PLAZO …............ 2.183.522 

INTERESES MORATORIOS ………… 5.774.082 

 CAPITAL…………………. 4.868.500 

GRAN TOTAL ……………… 12.826.104 
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Riohacha, La Guajira, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, no sin antes aclarar que, no se allegó soporte o 

factura del trámite de notificación; por tanto, estas quedarán así: 

AGENCIAS EN DERECHO $687.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $00.00,oo 

TOTAL $687.000,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 

TRECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($13.740.330,oo), de acuerdo a lo 

establecido en el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($687.000,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2020-00204 Proceso Ejecutivo de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOPHUMANA contra ELENA JOSEFINA ARNEDO VILLA. 
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